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Relamen,o, „„e 6C inscr. 
fijos (L. " ' '^expedientes de concesión 

^^^ien'tos vivos, 
ue crias de las mismas especies.

llaS|^., KxrosicioN

'!' /k Pácelas cu la zo-
' ^"."'eos. Tstin’ar.1' i' 1!k‘P"S7t.>s o criaderos 

N'ti/c enero ,¿ is-,' '' ''' p,lr R‘’a* cll’rreto 
se in^r ’,V "" c'íLl Soberana dá.-

\ .'k 188: v m"l Xt'a TS SIen=s de 28 de 
mV"‘k 1884. que se rehe-

Ji^o, 7 , Ls * ./ CPOS,1US 0 criaderos de 
Ts 'Cinc:ueSF^™íentoa 'k piolet dura

Í'^isn d Pi'imei-i i', 1 VJ ailOS tensenrridt)¿ M,k's de i a u SC 'k™1» ■'* k» 
i1, Clones ' m"ní,t,a^on publica diversas 
'X'' kde5 y Hasta enai=lbt° c',",iS'»k»te. en

5 que niLe'í- denominación de los 
Preceptivamente han de entender en

expedientes a que. dichas concesiones se re- 
Ilerendo cual origina Vacilaciones y dudas en la 
adaptación del espíritu de aquellos preceptos a las 
realidades presentes. ■

.Por otra parte, las tres clases de aprovecha
mientos citados, si bien diferentes en su régimen 
de explotación, son análogos por su alcancé en

j'ii administrativo, ya que siempre exigen ocu- • 
pación de sttperhcie y stm obligadas idénticas ga
randas del ínteres público. Unidas .estas razones 
a Ja conveniencia de acomodar la tramitación de 
c>ta c ase de asuntos a las normas generales de 
procedimiento Seguidas en e.^te Ministerio c1{ 
- I"irslro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
(le Ministros y con el m'/orme emitido por el Con- 
scjo Superiorde Pesca y Caza, tiene el honor de 
elevar a \. M. el siguiente proyecto de Regla- 

( mentó para la tramitación de los expedientes so- । hre conccsmn -de depósitos fijos de pesca, maris-
1 • > ) unstaceos vivos y establecimiento de cria। de los mismos.
r (l; "f- fcb, cro <le I930— SEÑOR : A 
E. R. I . de V. M., Leopoldo Matos y Mas'sieu.

REAL DECRETO
Núm. 692.

A propuesta del Ministro de Fomento v de 
.nucido con Mi iConsejo de Ministros

Vengo en aprobar el siguiente Reglamento pa
ra la tramitación de los expedientes de concesión 
m- dejiositos lijos de peces, .moluscos o crustá
ceos vivos, y establecimientos de cría de las mis
mas especies.

IVido en Palacio, a veintiocho de febrero de x 
rml novecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro 
de I omento, Leopoldo Matos y Massieu.
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Reglamento para la tramitación de los expedien
tes de concesión de depósitos de peces, molus
cos y crustáceos vivos, y establecimiento de 
cría y explotación de los mismos.

Artículo l."- Para obtener la concesión de un 
terreno en la zona marítimo-terrestre, con el fin 
de establecer un depósito de alguna o alg/imas 
especies de peces, moluscos o crustáceos, o ins
talación para cría y recría de esas mismas espe
cies, el interesado, (¡ue habrá de ser necesaria
mente español, presentará al Director local de la 
provincia marítima a que pertenezca el lugar ele
gido, una solicitud pidiendo 1a publicación en el 
“Boletín OfkiaP’de la provincia correspondien
te. de un anuncio que exprese su deseo, acompa
ñando una nota que contenga: el nombre del pe
ticionario y de un represe1nta|nte suyo, en Isu 
ausencia: la clase de aprovechamiento que pro
yecta; la extensión y situación del terreno que 
comprenda y el distrito marítimo a (pie pertene
ce el terreno.

El Director local de Pesca redactará y remitirá 
al Gobernador el anuncio, con la nota y la instan
cia, interesando su inmediata publicación y el 
envío de un ejemplar del misino. Eft el anuncio 
se expresará que se abre un plazo de quince días, 
fijando precisamente el día y la hora en que ter
mina, durante cuyo plazo el peticionario presen
tará un proyecto en la Dirección local de la pro
vincia, admitiédose. también, otros proyectos, que 
tengan el mismo objeto que la petición anunciada 
y sean incompatibles con él.
' Terminado el plazo fijado, no se admitirá nin
gún proyecto en coaiipetencia pon los presenta
dos.

Artículo 2." Los proyectos se presentarán pre
cintados, en la Dirección local de Pesca, en el pla
zo antes fijado, y deberán constar de Memoria, 
jiresupuesto y tres ejemplares de los planos auto
rizados con la 'firma de un Ingeniero.

J^a Memoria, además de todo lo relativo a la 
explotación y organización de lo que se ha de es
tablecer. contendrá la propuesta del plazo para 
empezar y para concluir las obras, debiendo con
tarse este último a partir del momento en que 
el concesionario obtenga la autorización formal 
y efectiva, razonando las circunstancias técnicas 
y económicas que induzcan a proponer aquellos 
jilazos. •

\ los pr(»yectos se acompañará, por separado, 
instancia en que se concrete la peticii'm, en la 
cual se habrá de hacer constar el nombre y to
do lo relativo a la extcnsii'ni del dominio públir 
co que se pide. Se acompañará, también, el res
guardo de haber depositado en la Caja provin
cial .de DepósitoSí y a disposición de la Jefatura 
de Obras públicas de 1a provincia, el 1 por loo del 
presupuesto de las' obras.

En las instancias deberá señalarse el domicilio 
del peticiimario, y de su representante, en la ca
pital de la* provincia marítima.

Jín la Dirección local se registrará la fecha y 
hora de entrega de las instancias y proyectos co
rrespondientes, dando al interesado recibo donde 
conste todo ello.

Articulo j.° Seguidamente se procederá a la

• ‘y -to P°rinformación pública, redactándose al el'-'1- 
el Director local de Pesca, otro edicto, q'^ .]ltia, 
blicará en el “Boletín Oficial" de la P1'0 nl-ti" 
para que en el término de treinta dias.^,l 
de la publicación, pueda concurrir a la ‘ ''Yeng^ 
local de Pesca; de la provincia, todo el pro- 
que hacer alguna alegación en contra (’c de; 
yectos presentados, y caso de que esto Stic 
berá hacerse constar en el expediente qlie 
formando por cada proyecto. , c>:pe-

Articulo q.0 Cumplido este plazo, jllh 
dientes pasarán a la Alcaldía del térnunT^ s¿ 
cipa! donde radique la zona cuya ocuP3 díaSi 
pretende, quien lo devolverá en plazo de 1 1 Ma
durante el cual podrá sacar copia de 
mentos; pero todavía podrá emitir su ^ntar 
el Alcalde en un plazo de noventa días, a 
de la terminación del anterior. ., ]ia rf

Si en el plazo total de los cien días no y g€rv¡' 
cibido el informe por la Autoridad <le "Yete ,|0 
cios de Pesca, se entenderá que el Pr(,-S

'hubieran transcurrido noventa

afecta a los" intereses municipales. loca*''¡
Recibido el expediente por el Directo'

remitirá, sucesivamente, al Director jMica3 
marítima y al Ingeniero Jefe de Olu’a^l p]i- 
que corresponda, los cuales1 informaran 
zo más breve posible, nunca mayor < ■ 
días. UIi df

Artículo 5.0 Si se trata de 'estable0 crti.st‘1 
pósito de pesca viva: peces, moluscos_'(.nn'YY 
ceos, aunque dicho depósito se dediqn1'; ^711^ 
a engorde, no serán ya necesarios l"'1? 
en la localidad, salvo que, a juicio de, 
dad que tramite el asunto, exista algi"1 ( 
niente que estudiar o subsanar. .

Artículo 6.° Si lo que se pide es la Yo 
para procreación y explotación de alg""'^)].ovi"c'‘¡ 
especies, por el Director local de .,'l_,-tór 
oyendo a la Junta del distrito y । '^plo^'Y- 
del mismo, deberá estudiarse si dicha e 
perjudica, el aprovecha|miento comu'1 c'Y 
bancos, y caso de que el lugar 
dero natural que constituya un elem'' 
tanto de vida, si escasea la cíase de 11 
la localidad o si, por algún c0'n'cel).!'Y.nie"!l¡ 
ción de dicho terreno perjudica sen^'I,1 Yalid111 T-' 
intereses de los mariscadores de ':l. Y in^" d6 
consignarán estas circunstancias en Yervi'0^.’

Articuló 7.0 La Autoridad de los - se' 
Pesca informará sobre todo cuantu ( oti'j.j, 
nido en cuenta por la Superioridad l^yf' 
o negar la petición, y especialmente s [a 
convenientes que pudiera ofrecer PY/oa"'7'1 |.ii' 
gación o para la pesca, las obras -v 'Yre :l a 
(|ue se proyecta, y remitirá el expe'I'1 
rección general de Montes, Pesca y

Si antes de llegar a este estado 11 |al-:i 
..... ..................................................... i'1; 

cia a la expresada Direcciém. sin aLl1"/ .pni1' i,,1'
■■ - ■ ■ ■ sus

retraso. i^nte5 1 sl-,
Artículo 8." Recibidos los

dos sus informes en la Dirección 
llevado a la Comisión permanc"1*- v ;l b 
Superior de Pesca y Caza, por el ein* .1"/ 
preferente, será visto el informe ' fi’ 
Pesca y el del Director local en 1a P'^ 
a perjuicios posibles a los inteie. 
mariscadores de la localidad, y S1

ji'1

pediente, que deberá continuar 
formando sobre las causas que lian
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diente ■ °rmes son suficientes, pasará el expe
la Direí-r^'1 í1"00’ caso contrario, propondrá a

Ariu-, i1"" ° ciue Pr°ceda, para ampliarlo.
expedieni - t ' L?nsejo informara sobre cada 
l^rativo i ’ , SPU®S emitirá un informe com- 
'"^tido él ? so1)re las ventajas que haya pro
al enii.L. ,,el,lC1(>nario, principalmente en orden 
Zanjero,-fa । iUena¿ semillas.importadas del ex- 
f^vule-TeíAaC’i1 a<L^es Clue esté dispuesto a dar para 
Or(len dp S-1' m^toci°' etc.. etc., razonando el 
(*° en cu,. <C acion ,clu'e a su juicio debe ser teni- 

E'1 vist-" i Para ,°.tor^ar la concesión.
Acción p-ét inerme comparativo, la Di- 
e' ^le fio-H613 (e Montes, Pesca y Caza enviará 
general de ' n/ ." término, a la Dirección 
^'auiitarí |. . r'15 PuMioas, para su informe, y 
'^rlos ‘ d\,llsPos,ci(mes necesarias para obte- 
(^,*)ernaciAnSlr•1'llel•lte, (*e Í°s Ministerios de la 
(*° les se- ' ' ,:P'rc,t°.y Marina, los cuales, cuan- 
^^entos ’ C; lnf°rmarán valiéndose de los 
•v llna vez t .P1.11*’0 (lue 'contenga el expediente, 
y'^able se i1U.1/11ila(*a .esta 111 formación, si es fa- 
i uistro" -i o'í1 _a adjudicación definitiva ix>r el 
i siegnj,!.' ,lVl" . 1 peticionario cuya instancia 
¿.Evolución las órdenes para

de los inf ( C a íianza de los demás. Si algu- 
p Posible 11 ""Ies luera desfavorable v no'fue- 
'endo otm oar a ' adjudicación definitiva, ha- 

¡',nveniente (|UC 110 sc k aPrecie el mismo in- 
' 68 expreV^ someterá éste a los informes an-

¿or el Consejo.611 eSt° PO1 éí 

i'dstroT’v1 0 ^tiva será declarada por el 
^neral dp’°iS'ei 0, previo i13Íorme del Direc- -Aícy, ,ntes'pesca -v c:izíi-

^icarzí i-, n i" na vez Armada la concesión se 
de ‘m  ‘ ] X¡ja (,rden due la otorgó en la “Ga- 

í'andosA l^a general 'conocimiento, en- 
en °bras Púbíi^^ 10S P131108 a la Jefatura 
t - ta,Ito dm-, f de 'a Provncia. que lo retendrá 

'■"doM 'i1 construcción -le las obras, remi- 
l/'^do ést-i a a D,r'ección local de Pesca 
]p.Pianos'dpé ' term,nadas. Otro ejemplar de 

•Jercito. U),eia ser remitido al Ministerio del 
1-1tirulo 11 T 1
a: datura rb. m'aS o,>?‘as serán re])lanteadas por Cha "I -¿?)raS,PÚblÍCaS de ’a Pr-vincia. y ele 
e exPedie^ Se Untará acta, que se unirá 
t),^cesión•!i-;indo S'.ean tc-niimada^ las obras, 
n^’^^da léf.'? é’ P°n‘drá en conocimiento de l.i 
t-tZ^UocimiV,^ '|lie se Proceda al oportu- 
ci' acta (]■,,. i ’ de cuya operación será levan- 
ii? 'ocaí.;U do couocHiiiento de ello a la Direc- 
('li-1"10 <iuede i a'.objeto de que el estableci- 
cid ‘^‘itorid-.a '‘V" a V1»dancia e inspección de di- Ín-a fi-A e . CSdC (|Ue dé.comienzo la explota- 
eb .^Pectivo1.1 DSe?Ín cuniP,idos los preceptos que 
el S(; de illst._i"? .\c^'a,m'en'tos establecen, según la 
ob? a2° señ?-11°" de ciue se trate. Si al terminar 
rr ,ls- ni ei a< " !10 estuviesen terminadas las 
l>i?^ será dp '-i'11 hubiese obtenido pró- 
^rV?s ios trámffí3 3 caducidad de la concesión, 

i 6,1 el exnpa'11? neoesa,rios para hacerlo cons-

Ó -v vierii??.Ue ocasione el replanteo, inspec- 
c,a serán de cuenta del concesio-

tÍta,/PUlo lo ü i ,
0 afecte n e Caso de 'rlue d terreno soli

a una zona de puerto, -sustituirá en

todo la Dirección de Obras del puerto a la Jefatu
ra de Obras públicas.

Articulo I3. Las concesiones de este género 
deberán entenderse condicionadas a las siguientes 
reglas: ,

A) Se liara constar en la Real orden de conce
sión, a más del nombre del interesado, el del In
geniero autor del proyecto, fecha en que lo auto
rizó con su firma, lugar, y demás circunstancias 
que lo definen.

B) La concesión fijará el tiempo que ha de 
durar la misma y -los plazos para empezar y termi
nar las obras; se entenderá otorgada a título de 
precario, dejando a salvo los intereses del Estado, 
el derecho de propiedad de los particulares y sin 
perjuicio de tercero.

C) El concesionario quedará obligado al cum
plimiento de las disposiciones relativas al contra
to del trabajo, a las de accidentes del mismo, a las 
de protección de la industria nacional y a cuantas 
disposiciones que en cuak(uier materia se hayan 
dictado o se dicten en lo sucesivo.

D) La concesión queda sujeta a las prescrip
ciones de la Ley y Reglamento de Costas y Fron
teras. y a cuantas disposiciones se dicten sobre 
construcción en la zona militar correspondientes, 
estando el concesionario obligado a demoler las 
obras o ponerlas a disposición de la Autoridad mi
litar para su utilización, según ésta estime, cuan
do Jas necesidades de la defensa lo exijan, sin de
recho a indemnización alguna.

E) El concesionario contraerá asimismo la 
obligación de conservar las obras en buen estado. 
y no podrá destinar las mismas, ni el terreno a 
(jue la concesión se refiere, a uso distinto del que 
en ella se determina: no pudiéndose tanqioco 
arrendar dicho terreno, cuidando y dejando libre 
de obstáculos la zona de salvamento. "

F) Tampoco podrá traspasar la concesión a 
ningún súbdito extranjero, sino sólo a nacionales, 

^ondi'cionandó el traspaso a la ajirobación de-l Mi
nisterio de Fomento.

G)i Tendrá la obligación de fram|iiear la entra
da en el establecimiento al Director o Médicos 
de -la Sanidad maritima cuando dicho Director 
disponga algún reconocimiento. La Sanidad infor
mará a la Autoridad de Pesca de cualquier peli
gro para la salud pública que ofrezca la instala
ción. proponiendo a la Dirección local de Pesca 
las medidas que pueden adoptarse con el menor 
perjuicio posible a la explotación.

Bor el Director local de Pesca podrá disponerse 
el cierre del establecimiento por un ])eríodo de 
diez dias. dando cuenta inmediata de esta dispo
sición y del informe sanitario que le sirvió de ba
se al Director general de 'Montes, Pesca y Caza, 
y el Ministro de b'omento resolverá en definitiva 
lo que crea conveniente. •

H) La concesión será reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbre del Estado, y una vez acusado 
recibo del traslado de la Real orden, salvo decla
ración en contra, en cuyo caso perderá la fianza 
el concesionario, se entenderá que éste aceita 
la concesión y todas las obligaciones'generales que 
le impone la Ley y las especiales que se consignen 
en aquélla.

I) La falta de cumplimiento por el concesio
nario a cualquiera de las condiciones de la conce
sión será causa de corrección. Si afecta a modifi
cación en las obras, deberán éstas de ser recons-
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truídas en debida forma, sin que ello origine am
pliación del plazo señalado para la terminación. 
_ El límite de la sanción que pu^de imponerse es 
el triplo del valor en que se estime el daño que 
produjo, y no habiéndose producido daño deberá 
estar comprendida dentro del limite máximo pa
ra que está autorizada la Autoridad local que la 
impuso. -

Si la falta es de carácter gravé, estimándose asi. 
cuando el concesionario, al cometerla, haya oca
sionado daño o peligro a ¿a salud pública ó a la na
vegación u otros riesgos de análoga trascenden
cia. procederá la caducidad.

También procederá la caducidad en el caso de 
segunda reincidencia en una misma falta que no 
se estime grave en un período de tiempo igual a 
Ja cuarta parte del que haya de durar la concesión. 
En el caso de concesión a perpetuidad, dicho pe
ríodo será de seis años.

Será asimismo causa de caducidad el abandono 
de la concesión por más de dos años consecuti
vos.

Artículo I4. En todo lo imprevisto, relativo a 
trámite, resolverá la Dirección general de Mon
tes. Pesca y Caza, y en lo que se refiere a las con- 
dicidnes de ia concesión, el Ministro de Fomento.

Artículo I5. Si durante el período de tramita
ción de un proyecto o en el de ejecución de sus 
obras el peticionario o el concesionario pretenden 
introducir modificaciones, deberán dirigir sus soli
citudes al Minisitro de Fomento, acompañadas 
del corres|)ondiente proyecto de reforma, y se 
tramitará con o sin nueva información pública, 
según que las modificaciones afecten o 110 a nue
vos intereses, y con sujeción a las normas siguien
tes :

A) Si se hubieran presentado proyectos en 
competencia, no se concederá autorización para 
modificación de ninguna clase.

P») Cualquiera que sea el período de tramita
ción o de ejecución en que se encuentre el prirni-1 
tivo expediente o lasi obras, pasará juntamente 
con el de reforma a informe del Consejo, que emi
tirá su dictamen sobre si das obras que se piden 
mejoran la explotación en beneficio de la produc
ción sin desmejorar las condiciones que puedan 
interesar a la pesca, proponiendo además las dili
gencias e informes del primitivo proyecto que ha
brán de ampliarse, según los intereses o ramos de 
la Administración a quienes pueda afectar la va
riante, y la trainitación del espediente se atendrá 
a lo que se exprese en dicho dictamen, si es apro
bado por la Dirección general, o a lo que dispon
ga ésta en caso contrario.

Artículo 16. A los proyectos que se encuentren 
en* tramitación al publicarse este Reglamento les 
serán aplicajiles todos los preceptos del mismo que 
les puedan comprender, si con ello no se retrasa el 
estado de tramitación en que se encuentren, a 
juicio de la Dirección general.

Artículo 1/. Una vez terminadas las obras con 
arreglo a los términos de la concesión o a las* va- 
1 ¡aciones autorizadas y aceptadas por Ja Adminis
tración. ésta dispondrá lo conveniente para que 
sea devuelta la fianza que se depositó a respon
der de la buena ejecución de las obras.

•Artículo 18. En lo relativo a épocas de veda 
y venta de los productos de los establecimientos 
de que se trata y de las vedas en general, la Direc
ción general de Montes, Pesca y Caza dictará por

sí misma, o someterá a la aprobación del (.ue 
de Fomento, según la importancia, las regia. 
deban de observarse. ■

Artículo I9. Quedan derogadas 'cuantas 
siciones se opongan al cumplimiento del pres 
Reglamento.' , o0r 

Madrid, 28 de febrero de I930.—Apn>ba<
S. M.—Leopoldo Matos y Massieu. 

. (“Gaceta” 1 marzo 193°)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL DECRETO nombrando Director general 
cultura a D. (jonzalo Fernández de Córdova d7 de Agri- 
ex Diputado a Cortes 'y ex Director geneia 
cultura.

Núm. 698. .
• . ,, -Njaci0'
A propuesta del Ministro de Economía • 

níiú 1 |e A^1'
Vengo en nombrar Director genera 1 y 

cultura a D. Gonzalo Fernández de 1 ''' (.ar ge' 
Morales, ex Diputado a Cortes y ex D11 
neral de Agricultura. . ., ■ , ele

Dado en Palacio a veintiocho de íe *'y/'¡stro 
novecientos treinta. — Alfonso. — El 
Economía Nacional, Julio Wais y San • 1 

(“Gaceta” 1 marzo i93y

. ¡ de
REAL DECRETO nombrando Director ^pjputado3 

dustnia a D. Manuel Casanova iCanderana, ex 
Cortes.

Núm. 699.
Rae10

A propuesta del Ministro de Ecoimn11-'1 
nal. , ie ind"''

Vengo en nombrar Director general pjpii- 
tria a 1). Manuel Casanova Conderena, 
tado a Cortes'. • ,() deJ”,’,

Dado en Palacio a veintiocho de le' 
novecientos treinta. — Alfonso. — E* " \]artíi1- 
Economía Nacional, Julio Wais y San - ‘ 

(“Gaceta” 1 maiz*^ 
\ : 7 :-n 'i ; - ? ’ " '

-r-inaREAL 0RDE|N creando en España una D ( 
cional del Café, con residencia en la Ce'

Núm. 113.
Exorno. Sr.: Vista la instancia do"'ú1* '^jinis*'^. 

lentísimo Sr. Presidente del Consejo ' 1
[)or el Comisario Regio del Congre^' Sevi* ‘‘N? 
nal del Café, celebrado últimamente 1 
trasladada por la Secretaría genera ' ^st'1 e¡ 
líxteriores a este Departamento, 
que aquí compete; habiéndose, acoi^^ 
Congreso Internacional del Café. ct . ( 
mámente en Sevilla, bajo la presiden1- 1 patfO’Gp 
de S. M. el Rey (q. D. g.) con el i^aci0’1^ 
del Gobierno, a proipuesta de ja ma af ¡tr 
cial de la República de Colombia y c y 
ción y unánime aclamación de las ‘y* S| de ,c coíi 
nes de las veintitrés naciones adhei n b 
en España una oficina Internacional J ^pf-ol ( 
sede en esta Corte, encargada del c
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mi)/-Vl 1 ;i cuantas dudas pudieran suscitarse con 
22 (U0 aplicación de los Reales decretos de

. n?v,c,nPre de I922, 12 de marzo de I923 v 
I)i1,l"MC,1'ones posteriores, previo informe de la 

^ccion general de Aduanas.
niieu Vea' ortl'en lo a V. I. para su conoci- 
^h/" n_y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
8uel|<‘^U>S‘ Madrid, 28 de 'febrero de I930.—Ar-

^cñoT i'i'
'nrector general de Aduanas.

(“Gaceta” 1 marzo I930).

admitiendd la dimisión del cargo de Co
y i'át'i’ 'VC^¡° Ia Banca privada a 1). José Corral

• Núm. 737.

]) l"í>0 cu admitir la dimisión presentada ¡por 
kpj;l,se,. (- (>,‘*‘al y Garre del cargo de Comisario 

'l 1 e G Banca privadíi.
^cié''/ Cn ^ídació a cuatro de marzo de md 110- 
cien,in treinta.—Alfonso.—El Ministro de Ha- 

d" Manuel de Arguelles y ArgüeIIes.
(“Gaceta” 5 marzo I930.)

Ddva RBTO nombrando Comisario Regio de la Banca 
cien(l-l'1 a Fél¡x Suárcz Inclán, ex Ministro de Ha-

Núm. 738.
y^l1'<'puesta del' Ministro de Hacienda, 

i'a nen nombrar Commario Regio de la Ban- 
dc [rlx,?(G a D. Félix Suárcz Inclán, ex Ministro 

1 hienda.
^cioí'? cn * plació a cuatro de marzo de mil no- 
cic]1(]' treinta.—Alfonso.—El Ministro de Ha

» ^lanuel de Argüelles y Argüelles.
(“Gaceta” 5 marzo I930.)

^•Al 1 .
’k‘ declarando que el Real decreto de 11

I ). |, l .1 "Itimo, por el cual se admitió la dimisión 
’i l^kirb * irUZ Consejero, cn representación 
rk Petrób 'C ,a Compañía Arrendataria del Monopolio 
St^Or en ' ctttenderse. como de cese del referido

■ C1 mencionado cargo.

y Kúui. 739-
',le &’ ,:^^Garar qué Mi Real decreto de 11 
r* 8’^n a h P01 cual s® admitió la di- 
ir€sent'i •• ■" *'Os^ ( ftiz Conde, de Consejero, en re-

Z^6' Estado, de la Compañía Arren- 
r]Cr!íe Monopolio de Petróleos. dd>e enten

" r '*e ce'se dicho señor en el referi- 
' ^P^^to á virtud de las 'facultades del 

ñí^utes 1Mra designar libremente sus Repre- 
' Cn el Consejo' de la referida Conipn-

V(.„-,trk> Q]-. n 1 . .
ci, . alac,ó a cuatro de marzo de mil 110- 

''''ia, V|.1<Hll:L—Alfonso.—El Ministro de Ha
' ,l!|uel de Argüelles y Argüelles.

(“Gaceta” 5 marzo I930.)

REAL ORDEN suspendiendo el procedimiento de las in
cidencias en los despachos de importación de mercancías 
creado por Real orden de 22 de diciembre de 1924.

Niim. I85.

limo. Sr.: Por Real orden de 22 de diciembre 
de I924. sé estableció un procedimiento rápido 
para resolver las dudas que se suscitasen en los 
despachos de importación de mercancías, evitan
do la formación de expediente.

Las incidencias resueltas desde la 'fecha in
dicada han sido numerosas, y al cabo del tiempo 
transcurridir existe una cantidad de jurispruden
cia tan copiosa, que apenas si podrá darse el ca
so de dudasi que no cuenten con la debida v pre
via solución.

Quizá por esto mismo viene observando la Di
rección general de Aduanas que hay en muchas 
de las incidencias promovidas verdadera temeri
dad. y con ello el propósito del legislador, que 
fué, sin duda, el de abreviar expedientes, lo que 
hace esi aumentarlo.

Al cabo de ocho años de vigencia del Arancel, 
¡locas son las dudas que en rigor deberán susci
tarse: pero si las hubiere, abierto está siempre 
fl camino del procedimiento administrativo re
glamentario.

Por todas esas razones.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que se suspénda el procedimieno de las inciden
cias. creado por Real ordqn de 22 de diciembre 
de I924.

De Real orden lo común ico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos anos. Madrid, 4 de marzo de I930.—Argüé- 
11 es.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 5 marzo I930.)

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN disponiendo que por los Presidentes de 
las Audiencias se recuerde cn cada caso a las )Sa1as sen- 
tencia<loras la obligación de observar el plazo de treinta 
dias para la sustanciación del expediente de cancelación 
por la regfla 4« de la Real orden número 210 de 1929, 
de 14 de febrero de dicho año (“Gaceta" del 15). y auto
rizando al Director genera! de Prisiones para firmar 
de Real orden, por delegación, las resoluciones de esta 
clase de expedientes. .

Núm. I48.

limo. Sr.: Los expedientes de cancelación de 
notas de antecedentes penales, en el Registro 
Central de Penados y Rebeldes, que los particu
lares instan al amparo del articulo 2I2 del Códi
go penal vigente, requieren, a pesar de su cre
cido número, rápido despacho, porque los intere
sados -lo esperan veces para ocupar destinos en 
plazo perentorio, para marchar al extranjero o 
para cualquier otro objeto personal de carácter 
urgente, )• a fin de activar todo lo posible el trá
mite y la resolución de esos puntos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
L° Que por los Presidentes de las \udiencias 

e recuerde en cada caso, a las respectivas Salas 
sentenciadoras, la obligación de observar el pía- 
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zo de treinta días señalado para la sustanciación 
del expediente de .cancelación por la regla cuarta 
de la Real orden número 2I0 de I929, de I4 de 
febrero de dicho año (“Gacea del 15)‘ . x

2 .0 Que V. 1. quede autorizado para firmar de 
Real orden, por delegación especial de este Mi
nisterio. las resoluciones de dicha clase de expe
dientes. siempre que se dicten de conformidad 
con la propuesta del respectivo Tribunal senten
ciador; debiendo reservar a conocimiento del Mi
nistro los expedientes en que la propuesta de la 
Sección correspondiente discrepe de lo informa
do por el indicado 'rrlbunal y aquellos otros res
pecto de los (pie. por cualquier motivo. V. I. lo 
juzgue conveniente. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 3 de marzo de I930.—Estrada.
Señor Director general de Prisiones.

(“Gacela” 4 marzo I930.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN declarando de utilidad pública la obra 

"Ortografía Española", de la que es autor D. Luis Gui- 
rau Iglesias.

Núm. 388.

limo. Sr.: Con motivo de 1a petición formulada 
por 1). Luis Giran Iglesias, referente a la ^bra 
“Ortografía Española',. de. la que es autor, la 
Comisión permanente del Consejo de Instrucci >11 
])ública ha emitido el siguiente dictamen:

“Don Luis G. Iglesias, autor de un tratado (pie 
titula “Ortografía Española” ha recopilado en 
él. dentro de las normas de la Real Academia de 
la Lengua, las reglas principales para la escri
tura de nuestro idioma, a Jas que siguen abun
dantes ejercicios para la aplicación práctica de 
cada una de ellas. , ,

No tiene la obra que examinamos el mérito de 
la investigación y exposición personal, puesto que 
se sigue y reproduce, estrictamente, en ella, la 
doctrina de la autoridad máxima en la materia; 
perd si se considera que está presentada de modo 
ordenado y bastante completo, que son numero
sos y bien seleccionados los ejemplos y aplica

' cionés prácticas de cada sexo, y que 110 son muy 
numerosas ni escogidas las o'bras de este género, 

. pdr.otra parte necésarda^s para geneTaliz'ar la 
correcta escritura de la lengua y ayudar a su más 
fácil enseñanza. ‘

Esta Comisión propone sea declarada de utili
dad 1a obra de que es autor D. Luis G. Iglesias.” 

Y S. M. el Rey (q. I), g.), de acuerdo con dicho 
dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone. ' .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y klemás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. I3 de enero de I930.—Ca
llejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

„(“Gaceta” 2 marzo I930.)

"•------
- V V

. ddl a**0REAL ORDEN prorogando hasta el l.° de niaoj^ 
actual el plazo fijado para la constitución 
gios oficiales de Arquitectos.

Núm. 404. El
limo. Sr.: Acordada por Real decreto de1 je 

sidencia del Coifsejo de Ministros. 1ej‘l¿5 A1"' i 
diciembre último, la colegiación ohciai ' 
quitectos de España, y encomendada a nCC€Sa- 
nisterio la misión de dictar 1a® nc’1'"1 ;l^eal ¿i»' 
rías para la aplicación y desarrollo de -l . e] nú- 
posición de rdíeréncia, así como la ■<le y* .rse. su 
mero de los Colegios que han de cons te. 
demarcación y capitalidad, procedien1 y-’ ra(i¡can' 
riormente por lo® Gobernadores ci1 4 13¡cilien 
tes en las ciudades donde aquéllos sC tiv0S pa- 
a convocar oficialmente a dichos facu antcs 
ra dejar constituidos los referidos Co « 
del l.° de marzo del corriente año. aCor- 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido =* cid 
dar la prórroga hasta l.° de may0 I ^oleg'*1’ 
plazo fijado para la constitución de /y; te sf 
oficiales de Arquitectos a (|ue anterio 
alude. ronoc*''

De Real orden lo digo a V. L pa,a qfiOs. 
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
drid, 25 de febrero de I930.—Tormo. , sUperi°f 
Señor Director general de Enseñanza 

)■ secundaria. igiO.) 
' (“Gaceta” 4 niar¿0

Ministerio de Marina
REAL ORDEN disponiendo que, a partn -cj0 de 

mayo del año actual, quede suprimido el y actual'11 
municaciones marítimas con Filipinas, <lu 
lleva a cabo la Compañía Trasatlántica.

Núm. lo. cn
hExorno. Sr.: Teniendo en cuenta 

que desde algún tiempo a esta 
desarrollándose los servicios de lC<,,n )e pof 
marítimas entre España y hTipin-^1 J pen111^, । 
distanciación entre sus expediciones 1 car» 1 
sostener el tráfico constante de qtie Pjj. ' 
que venga a compensar el gran sacrUL to de z 
el Erario público supone el sostenim1 (je n 
chos servicios; y habida cuenta de <1 
mentó no eá factible dedicar a ellos < a 

-clase de barcos que serían necesarmy e] py.z 
mentar su rendimiento y sostenerly^^^^ ay 
que las circunstancias afectivas (lu.c,,lS exi»1^..-' 
pañá con los naturales de aquellas D ‘j0 de 1,1 
en consonancia con lo que el pres
tra bandera requieren, . 1 :eQ y

S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido d - j 
ner, que sin perjuicio de estudia' ]i]ia n 
cuando las posibilidades lo PernlltalAcj.aS (sil' 
y conveniente estructura en los, sei qtied^R 
municaciones maritimas/con l-ilip"1;1 '.^111^1 
primido el servico de esta línea. TA y aP* jd 
lleva a cabo la Compañía dTasatlan1'^' 
de 1a expedición que tiene señalada ■ qtr 
puerto de Bilbao el 26 de mayo p" 
do en este sentido modificados Jos ' . ge- 
para el año actual fueron aprobados 1 

I den' de 6 de diciembre de I929.
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mient ea 1 orc!en lo digo a V. E. para su conoci- 
chfl. 2-' r*eniás efectos. Dios guarde a V. E. mu- 
vja ■ anos. Madrid, 28 de febrero de I930.—Car-

nrprCS ^'rector general de Navegación y Rc- 
Señcn-V*111^6 de la Compañía Triasatláníioa.—

(“Gaceta” 4 marzo I930.)

W|NISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

y RojDECRETíQ admitiendo a I). César Madariaga 
Previ ''' a ''""¡s'ón del cargo de Inspector general de 
P0racioneS y encargado (*e Ia Dirección general de Cor-

Núm. 695.

eU ac*ni’t'r la admisión que del cargo de 
l)irec,V'" ^eneral de Previsión y Encargado de la 
Sílita<|lllln^r'”'era^ Corporaciones Me ha pre- 

L -‘Cesar de Madariaga y Rojo. 
^vec'1’ 1 " ^ala,.c*° a veintiocho de •febrero de mil 
'^aba'i' "l0S rtre'n.Í^- — Alfonso. — El Ministro de

" V Pedro Sangro y Ros de

DI (“Gaceta” 1 marzo I930).

1 ^sión nombrando Inspector general de Pre-
a u. José Aragón y Montejo.

Núm. 696.
s¡ón 1>n,Puesta del Ministro de Trabajo y Previ-

V
2° 'n,OI11'3rar Inspector general de Previ

' 9 ‘ José Aragón y Montejo.
t‘n a veintiocho de febrero de mil 

^haí"108 tretota- — Alfonso. — El Ministro de 
11 ■' ' rev’s|ión. Pedro Sangro y Ros de

(“Gaceta” 1 marzo I930).

‘^•Al
Jíabaio^^*disponiendo que el Director general de 

encar8ue del despacho de los asuntos de la 
general de Corporaciones.

T Núm. 3I4.

i6'1 ‘: el Rey (q. Dl g.) ha tenido a 
b asfiner qde V. I. se encargue del despacho 
r^iones Unt0S I^rección general de Corpo-

i h’ 1 >
to digo aV. I.para su conoci- 

^drid' 2y ectos- Dios guarde a V. I. muchos años, 
^ñor 1’ 1(6 febrero de 1930.—Guad-El-Jlú.

^¡'ector general de Trabajo.

(“Gaceta” 1 marzo I930).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.079,

60BIERN0 CIVIl DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Secretaria.—Negociado 3?
CIRCULAR

El señor Presidente del Patronato Regional, 
Obra de Homenajes a los Viejos de Aragón, en 
comunicación de 8 del actual, me dice lo que 
sigue:

«El Patronato Regional de la Obra de Home
najes a los Viejos en Aragón, en sesión del día 
8 del próximo pasado febrero, tomó el acuerdo 
de solicitar de V. E. su valiosa colaboración pa
ra el mejor y más eficaz desarrollo de la Obra 
de Homenajes, Obra de Amor a los Viejos, que 
al espiritualizar la idea de vejez trata de res
taurar, pretéritos honores rendidos a los ancia
nos máspobres y desvalidos.

El Patronato Regional desea que en cada po
blación de las tres provincias aragonesas haya 
un Patronato local, formado por los señores Al
calde, Cura Párroco, Juez municipal, un Maes
tro de primera enseñanza y demás personas 
que por sus condiciones y amor a la Obra juz
guen conveniente agregar a los antedichos.

El Patronato Regional confía en los bondado
sos sentimientos que adornan a V. E., y espera 
que esa colaboración que solicita en favor de los 
Viejos, tenga su realidad, recomendando a to
dos los Alcaldes de los pueblos de esa provin
cia constituyan los Patronatos Locales, y se di
rijan al Patronato Regional, domiciliado en la 
Caja de Previsión Social de Aragón (apartado, 
40, Zaragoza), en demanda de cuanta informa
ción necesiten, con el fin de organizar la cele
bración del día de los Viejos en Aragón, y estu
diar los medios económicos con que podrá sub
vencionárseles en relación con las aportaciones 
para ellos ofrecidas.»

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial a los expresados efectos.

Zaragoza, 10 de marzo de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN QUINTA

Dirección general del Tesoro público.
Abriendo concurso público par^a proveer el cargo de Recau

dador de Hacienda en la zona de Alora (Málaga).

Para proveer el cargo" de Recaudador de Ha
cienda en la zona de Alora, provincia de Mála
ga, se abre concurso público, conforme a lo dis
puesto en la norma segunda del artículo 28 del 
Estatuto de Recaudación, de 18 de diciembre de 
I928 (“Gaceta” del 29), admitiéndose las solici
tudes en el plazo de veinte días hábiles, a contar
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desde el siguiente, inclusive, al de la pubdcacion 
de este anuncio en la ‘‘Gaceta de Madrid’ .

Dichas solicitudes deberán ser presentadas, ne
cesariamente, por conducto de los Delegados de 
Haciepda o Jefes de quienes dependan los solici
tantes, debidamente reintegradas por Timbre del 
Estado y con la póliza especial del Colegio -de 
Huérfanos de Hacienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 34 de mayo y Real orden de 30 
de diciembre de I927, acompañando la hoja de 
servicios ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de I3 de diciembre de I924, sin calificar, 
y reintegrada también conforme a lo dispuesto 
en el número lo del artículo 32 de la vigente ley 
del Timibre, si el solicitante perteneciere al Cuer
po general de Administraci'm de la Hacienda pú
blica o a los Cuerpos Pericial o Auxiliar de Con
tabilidad del Estado o al de Abogad os del Esta
do, y en su caso, los que ya sean Recaudadores 
más de dos años, certificación ajustada al mode
lo número 1 de dicho Estatuto, la que debe ser 
unida inexcusablemente por los Recaudadores 110 
funcionarios a que 'sie refiere el segundo párrafo 
del apartado d) de la indicada norma, y cuantos 
documentos estimen convenientes en armonía con 
lo dispuesto en el párra'io tercero del mismo apar
tado. • .

La expresiada zona tiene asignado el premio de 
cobranza por La recaudación en período de vo
luntario de 4 por loo. por Real orden de 30 de ju
lio de I920.

La fianza qué habrá de exigirse para desempe
ñar el cargo de Recaudador es de 68.990,63 pe
setas. si éste tiene el carácter de funcionario, y, 
de 137.981,26 pesetas en otro caso.

Los pueblos que con sil uyen la referida zona 
son losi siguientes:

Aimogía.
Alora.
Alozaina.
Cártama.
Casarabonela. *
Pizarra.

. Madrid. l.° de marzo de I930—El Director ge- • 
neral. Arturo Forcat.

(.“Gaceta” 2 marzo I930.)

Núm. 1.085.
JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR *
Fijados por el Exorno. Sr. Gobernador civil 

de Ja provincia los días en que, en el año actual, 
han de celebrarse ante esta Junta los juicios de 
revisión de los mozos de la misma, los Munici
pios y Secciones de Reclutamiento cumplimen
tarán las instrucciones siguientes: , -

1 .a A Jas nueve horas y treinta minutos del 
día señalado a cada pueblo y sección, compare
cerá ante esta Junta el comisionado designado 
por cada Ayuntamiento, acompañado de las per
sonas que se hallen comprendidas en los artícu
los 217 y 221 del Reglamento para el Recluta

miento y Reemplazo del Ejército. Dich 0 
sionado, según dispone el citado articule, 
ser Secretario o Concejal del Municipio, > . 
enterado de las operaciones de recluiaii 
del mismo para poder informar a la ‘ j ¿0 
la cual responderá también de la iden - oa. 
cuantas personas pertenecientes a la oe ‘ 
ción de su Municipio deben comparecer 
misma. . ^mífirán

2 .a A la mayor brevedad posible, rem 0 
los Ayuntamientos relación de los * 
hayan clasificado de excluidos totales., t to
rales, aptos esclusivamente para ®et,vlclOxrrOga 
liares, prófugos, que hayan solicitado pi 0 
de incorporación a filas de primera 
tengan que revisar las concedidas en ai 
teriores, y parientes que deban ser recon 
por los médicos de la Junta. a y

Dicha relación deberá ajustarse en ¡o 
dimensiones al modelo que se acompaña, 
cando en la casilla correspondiente las lgg 
dades o defectos físicos con la inicial r, J 0i 
de talla, con la inicial T, y en las prórrog 
número del caso alegado. ¿¡jí.

3 .a La certificación literal de todas n.- 8g 
gencias referentes al reclutamiento, prao 
por los Municipios, con inclusión de las re 
ciones producidas y puebas presenta da., ? 
como los certificados de talla y recocím 
duplicada filiación de todos los mozos alL nt0, 
a que hace referencia el art 223 del Regla a 30 
juntamente con los expedientes de prórr log 
incorporación a filas de primera clase . 
prófugos, deberán remitirse a esta 'lunai ge- 
diez días de anticipación, por lo menos,» c¡0 
ñalado a cada Municipio para celebrar ei 
de clasificación y revisión ante la misma, _ 
dispone la R. O. O. inserta en el ij i3' 
c ia l  de la provincia, número 110, de vj Dt0 
yo de 1927, encareciéndose muy especia 
a los Municipos el más exacto cumplim10" u0- 
esta instrucción, a fin de que en esta Jun ‘ ¡^ad, 
dan practicarse, con la necesaria oportu 
las operaciones preparatorias de las 86910 0 de' 

4 .a Cuando alguna de la personas <1 
ban comparecer para sufrir reconocimiei* 0ji« 
dico, no pueda efectuarlo por padecer 
mentó físico que notoriamente le 
para ello, se dará cumplimiento a lo d 
to en el párrafo 4.° del artículo 300 del .0 jo 
mentó, a fin de que, por la Junta, se acue 
procedente. tarni011,

5 .a Tanto los delegados de los Ayum gjde9 
tos que asistan a las sesiones, como los A 00jo 
respectivos, cumplimentarán con el ma)'6^ ¿el 
y exactitud el párrafo 3.° del artículo jo-a 
Reglamento, referente a la notificación 
fallos emitidos por la Junta, a fin de eV’^ríi' 
responsabilidad a que hace referencia el P 
fo 4.° del citado artículo. ^0^

6 .a Los Ayuntamientos que no tenga11 0 
ni pariente alguno que deba ser recono 
tallado ante la Junta, lo comunicarán d6 
antes del día l.9 del próximo mes de a^poid8,

7 .a Cuantas personas deban ser rece11 9el 
por los médicos de esta Junta, deberá
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conveniencia de que se pre- 
comn . mayor aseo posible, tanto interior 

8? eí । riormente.
206 del i • 0Si e^ectos del número 3 del artículo 

xeglamento, los Ayuntamientos remiti

rán las estadísticas correspondientes antes de 
finar el mes actual, según dispone el mencio
nado artículo.

Zaragoza, 10 de marzo de 1930.—El Coronel 
Presidente, Adolfo Rubín de Celis.

FORMULARIO QUE SE CITA

^tamiento de
Partido judicial de.. Año

nominal de los mostos padres y hermanos que han de sufrir reconocimiento ante la Junta 
(e Clasificación y Remisión de la provincia, o alegan prórroga de 2.a clase.

"eetu. c. 
B n 
s NOMBBES F. T. Caso. FALLO DEL AYUNTAMIENTO FALLO DE LA JUNTA

1926 12

i

i 
f

1
1

3
1

)
J

3
3

1

7
'928

1930

'928

1928

12.

6

12

7

Mozos.

Alejandro Herrero Ruiz. 

Manuel Gasea Lite.......  

Rafael QuilezSoro.......  

Alejandro Gómez Estove. 

Pablo Ayote Sierra .....

Padres Impedidos.

Pedro, padre de Alojan- 
dro Gómez Estove....

Hermanos impedidos.

Luis, hermano de Rafael 
Qullez Soro............

F.

F.

T.

2 o

1.»

Excluido total,

Apto para Servicios Auxiliares ....

Prórroga de 1.a clase....................

E. Temporal y Prórroga de 1.a clase.

Prófugo...........................................

^^SECCIÓN SEXTA
Nií^AltaS y ba-ías por y urbana.

1.055 Albeta
1.066 Jaulín

_ 1.068 Puendejalón
_____ 1.069 Oseja

y^l Paracuellos de Jiloca
1-039 Calillas de Jalón
1.076 Grisén

rp L077 Monreal de Ariza
^rralba de Ribota

* * * '
]0 l‘XPOsICION DE DOCUMENTOS

Y a los efectos. reglamentarios, 
Avi l)"est.os al público, en la secretaría 

ticio"Jntamiento de los que a continuación 
Prese0!. os slgui.entes documentos; pu- 

^cion "lar l°s vecinos contra aquéllos las 
es que estimen convenientes.

Cuentas municipales.
0 1.058 Aladrén.—Año 1929.

Repartimiento general
Número 1.068 Fuendejalón

Ibdes
Rectificación al padrón de habitantes.

Número 1.059 Viver de la Sierra
— 1.069 Oseja

Remolinos
Malón

Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deu
dores y acreedores.

Número 1.057 Longás
— 1.058 Aladrén
— 1.059 Viver de la Sierra
— 1.067 Ainzón
— 1.033 Salidas de Jalón

Recuento de ganadería. •
Número 1.059 Viver de la Sierra

— 1.069 Oseja
Munébrega. N.° 1.0Í8.

Por falta de aspirantes, se anuncia nueva
mente la vacante de la titular de Farmacia de 
este pueblo y su agregado La Vilueña, con el 
haber anual de 282'80 y 55‘53 pesetas, respecti
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vamente, por residencia y prestación de servi
cios sanitarios, más el importe de los medica
mentos servidos a los pobres de la Beneficen- 
cir, según tarifa oficial, y lo que produzcan las 
igualas a partido abierto.

Se admiten solicitudes por treinta días, si
guientes a la inserción de este anuncio.

Munéb'rega, 7 de marzo de 1930.—El Alcalde, 
Víctor Manuel Bueno.

Villanueva de Gállego. N.° 1.042.
No habiendo comparecido a la clasificación y 

declaración de soldados, el día 16 del pasado 
mes de febrero, el mozo José María Aguilar 
Sabio, hijo de Bernardo y Claudia, se le cita, 
para que lo verifique el día 30 de abril próxi
mo, ante la Junta de Clasificación y Revisión de 
la provincia; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio consiguiente.

Villanueva de Gállego, a 7 de marzo de 1930. 
El Alcalde, Casimiro Cativiela.

Villanueva de 1 Huerva. N.° 1.048.
Por renuncia del nombrado, se anuncia por 

segunda vez, para su provisión por concurso, 
la plaza de Practicante titular de esta localidad, 
dotada con el sueldo anual de 412 pesetas con 
80 céntimos. .

Los aspirantes presentarán sus instancias, de
bidamente reintegradas, en la secretaría de es
te Ayuntamiento, durante el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca el presente en el B. O. de la provincia.

Villanueva del Huerva, a 3 de marzo de 1930. 
El Alcalde, Blas Pardos.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, etvcargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca,, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de a ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 1.082.
AYMES MONIER, Luciano Blas; natural de 

Zaragoza, de estado soltero, profesión emplea
do, de 27 años, hijo de Julio y de Teresa; do
miciliado últimamente en Zaragoza; procesado 
por tenencia de arma de fuego; comparecerá, 
en término de diez días, en el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
secretaría del Sr. Serrano y causa núm. 251
1929, para constituirse en prisión decretada por 
la Audiencia provincial de esta ciudad, en auto 
fecha 20 febrero próximo pasado.

■ Núm. 988.
MARTIN CORTES, Juan; natural de Zara; 

goza, de estado soltero, profesión
de 18 años; domiciliado últimamente en q , 
goza; procesado por hurto, causa núm. 0i 
comparecerá, en término de diez días, pa. 
Juzgado de instrucción del distrito de ba 
blo de Zaragoza, secretaría de D. ^anUflmien- 
rrano, para notificarle el auto de pro069 .^jrle 
to y prisión dictado con esta fecha y re 
declaración indagatoria.

Núm. 1.075. ,0
ANDREA CAMPILLO, Mariano; hijo 

y de Francisca, natural de Zaragoza, de 
soltero, de veinticinco años de edad, pjos 
1 metro 569 mm., pelo castaño, cejas al P® r0. 
negros, nariz larga, barba redonda, D .llCCjón 
guiar, color sano, frente deprimida, ndo°sido de
buena; sin senas particulares. Habiendo 0. 
tenido varias veces por delitos contra ^a^u0l 
piedad, y usa los nombres supuestos de c0. 
Marcobal Sanz y Emilio Caballero An_di gpa. 
rregido con varios arrestos gubernati -> gü. 
recicndo siempre sin domicilio conOCIj0 ¿esef' 
jeto a expediente por la falta grave a trejD. 
ción; comparecerá, dentro del término . uCtor 
ta días, en San Sebastián, ante el Juez i r0g¡. 
D. Gabriel Pozas Perea, Comandante .aza 
miento de infantería Sicilia, núm. 7, de 
de San Sebastián. n Co*

San Sebastián, a 8 de marzo de 
mandante Juez instructor, Gabriel 1 oz •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAS -

a 
e

I

n
S

I

i 
r 
r 
c 
t 
r

E

a 
l
t

(

Núm. 1.013.
. Borja.

Cédula de notificación. y gu
El señor Juez de instrucción de ^^^trei11' 

partido, en el sumario que con el num 0 ¡ng 
ta y cinco de mil novecientos vein 1̂“ a yoot1,8 
truye sobre expedición de moneda ta aCOr 
Gregorio Luengo Espiau y cuatro ma ' gabera 
dado, por providencia de hoy, se ha„ ft)' 
dicho procesado, que por auto d„do in^io 
brero último se declaró este Juz8adaHi 
tente y se inhibió del conocimiento . 
expresado a favor del Juzgado de i 
del distrito del Oeste de Barcelona. fOrin?

Y para que sirva de notificación 
referido procesado Gregorio Lueng eXpia0 
por hallarse en ignorado paradero, s d0 
presente, que firmo en Borja, a cua i ^tar1 
zo de mil novecientos treinta.—El 
Licenciado A. Bonafós.

Núm. 1.031.
Borja. de^8^110

D. Juan Angel Gómez Alarcón, ■ j0 
ción de la ciudad y partido de BOIdJ0j suiua 
Por el presente, y en méritos 

que instruyo con el núm. 19 (l ainb0 i d0 
sobre muerte de un individuo 40 
Eduardo Bárcena, que se dice 9 je 31 a 
Burgos, y que representó tenef
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Que falleció en el Hospital de esta ciudad 
1 dia 10 del actual, se hace saber a los presen 
8 que se crean del mismo, para que dentro del 
rniino de diez días, comparezcan, ante este 
uzgado, al objeto de ofrecerles el procedimien- 

determina el artículo 109 de la ley de 
juiciamiento criminal, por ser ignorado.
Jado en Borja, a primero de marzo de mil 
vecientos treinta.—J. Gómiz Alarcón.— El 
Cetario, Licenciado A. Bonafós.

Núm 1,011.
Ejea de los Caballeros.

h t i Edicto.
•Vi’ancisco Mesa Holgado, Juez de instruc- 
c,on de la villa de Ejea de los Caballeros y su 
Partido;

Tin  cí Presente» que 80 insertará en el Bo l e - 
ruñUPICIAL d0 provincia y Gaceta de Madrid,

a todas las Autoridades civiles y milita- 
ciaí encarg° a tos Agentes de la Policía judi- 
tos ’ Procedan a la busca y rescate de los efec 
DophU^a* 86 exPresarán, sustraídos en la 
]a r® u01 tres al cuatro de febrero último, en 
este ía d® Btota, poniéndolos a disposición de 
yo h'tozga^° con la persona o personas en cu- 
eftim ®r 80 en0u0ntren, si no acreditan su le- 
sep । Proo0déndia, así como a quien resulte 
hall autor de la sustracción, a los fines que se 
Uier80 acor(Iado3 en el sumario que con el nú- 

0 nueve del añó en curso instruyo.
. . Señas de los efectos. 

cab^n®1^”108^0 ^® seda n0gro con capota, 
^na pelliza con cuello caracolillo, de ídem. 
"Un8 Vi01*88 d0 las corrientes para coser.
Do «i1*#®0 d0 Paño negro, para uso de señora. 
U s bufandas pañete negras, para hombre. 
^ pantalón paño negro corriente, caballero, 

de ni,8 ^amisas blancas caballero con pechera 

conoce08 ^a^^na’ cuy° color de pluma se des-

^arzo0 |Gn ^ea d0 tos Caballeros, a cuatro de 
^Osa ri a1** novecientos treinta.—Francisco 
^a8cual kocretario judicial: P. E., Bonifacio

Núm. 979.
Zaragoza.—Pilar.

En v" t Cédula de citación.
instrv1 . .^® 10 acordado por el señor Juez 

s p oaC16n d®! distrito del Pilar de esta ciu- 
Víctor Ak°r m0dto de la presente cédula a 

c*udad v t, ♦ °i que ha tonido domicilio en esta 
^utro a ^i.^lmonte se ignora, a fin de que, 
a,1te diPk tormino de diez días, comparezca 
^alvo a|O?.uzgado y secretaría de D. Santiago 
te8tig¿ en°, ®to de prestar declaración como 
?.ero 69 qu® 86 instruye con el nú- 
bilni0nto 0° 1 a ’ 8obre coacción; bajo aperci- 
^^juirin 9U®’ d0 no comparecer, le parará el 
tiJ bara 0na  ^*® -
f ndo la , l.le 8 rva de citación en forma, ex- 
u®8 de ml)reso?t0, que firmo en Zaragoza, a 
“ ar¡ano ToZO í 6 novecientos treinta.-P. H.,

Núm. 1.029.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado y Ortega, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de capital, inte

reses y costas en ejecutivo instado por D. Lau
reano P. Rueda, contra D. Teófilo Solanas, se 
saca a la venta en pública segunda subasta, que 
tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juzga
do, y simultáneamente en el de Galatayud, el 
día siete de abril próximo, a las diez, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento de su tasación, 
la finca siguiente:

Finca urbana, en la calle del Olvido, núm. 1, 
y sin número San Antón, sita en la ciudad de 
Galatayud, compuesta de casa, granero y corral, 
no constando la extensión superficial de la casa, 
y siendo la del granero y corral 147 metros 
95 centímetros cuadrados, constando dicha 
casa de un piso y el granero de dos, y linda por 
la derecha entrando con casa y corral núm. 3 
de la calle del Olvido, propiedad de D. José Vi- 
llarroya, por la espalda corral de Iñigo Chueca 
y por la izquierda con la calle de San Antón: 
tasada en treinta y tres mil quinientas pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto destina
do, el diez por ciento de la tasación y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, sin que sean admisibles 
posturas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, con la rebaja antedicha; que 
no habiendo sido suplidos los títulos de propie
dad de aquella finca, será de cuenta del re
matante el proporcionárselos, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor, quedarán subsistentes y sin ser 
destinado a su extinción el precio del remate, 
hallándose de manifiesto, en la secretaría del 
que refrenda, la certificación de cargas expedi
da por el señor Registrador de la Propiedad do 
Galatayud, para ser examinada por quien lo 
desee.

Dado en Zaragoza, a siete de marzo de mil 
novecientos treinta—César de Prado.—El Se
cretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.084.
Zaragoza^—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente se anuncia la muerte sin tes

tar de D. Antonio Salinas Millaruelo, de cincuen
ta y siete años de edad, hijo de Joaquín y de Pi
lar, ocurrida en esta capital el veintiséis de ene
ro último, de profesión Presbítero; y se hace 
saber que los que reclaman su herencia son sus 
hermanos Joaquín y Marina Salinas Millaruelo, 
y sus sobrinos carnales José y Pilar Cabrero 
Salinas, hijos éstos de la difunta Teresa Saljnas 
Millaruelo, hermana del causante, llamándose a 
los que se crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan a reclamarla, ante este Juzga
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do, sito Democracia, 64 duplicado, dentro del 
término de treinta días.

Dado en Zaragoza, a diez de marzo de mil 
novecientos treinta.—César de Prado.—El Se
cretario: Por F-lórez, Santiago Calvo.

. Núm. 1.061.

^¡^ri ’ Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El señor Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza, en los autos de ma
yor cuantía instados por Gregorio Martín Mo
ro, contra D.a Carmen Coll Conde, sobre recla
mación de pesetas, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza, a ocho 
de marzo de mil novecientos treinta. El señor 
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de la misma y su 
partido, habieñdo visto el presente juicio de 
mayor cuantía, seguido entre partes, de la una, 
como demandante, D. Gregorio Martín Moro, 
mayor de edad, industrial y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador D. José Velasco 
y dirigido por el Letrado D. Pedro Berdún, y 
de la otra, como demandada, los herederos o 
causahabientes de D.a Carmen Coll Conde, fa
llecida el tres de marzo del año último, que no 
han comparecido, por lo que han sido represen
tados por los estrados del Juzgado, sobre pago 
de pesetas; y

Fallo. Que debo absolver y absuelvo a doña 
Carmen Coll Conde, hoy sus ignorados herede
ros, de la demanda contra ella interpuesta por 
D. Gregorio Martín Moro, sobre reclamación de 
catorce mil novecientas trece pesetas, con diez 
céntimos, que es origen de este pleito, sin hacer 
especial imposición de costas, y notifíquese esta 
sentencia en la forma prevenida en el artículo 
setecientos sesenta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento civil. Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—César de Prado.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en forma a 
los herederos o causahabientes de la demandada 
D.* Carmen Coll Conde, a los efectos acordados, 
expido la presente, que firmo en Zaragoza, a 
ocho de marzo de novecientos treinta.—El Se
cretario: por Flórez, Santiago Calvo.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins 
trucción del distrito de San Pablo, en providen
cia de hoy, dictada en el sumario núm. 63 de 
1930, sobre alzamiento de bienes, se cita a Ga
briel González, que tuvo unos almacenes en la 
calle Delicias, de esta ciudad, y cuyo actual do
micilio se ignora, para que, dentro del término 
de cinco días, siguientes a la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, comparezca ante dicho Juzgado a prestar 
declaración, en concepto de denunciado; aper-

cibido que, de no comparecer, le parará P 
juicio procedente en Derecho. vecieD'

Zaragoza, primero de marzo de mil no 
tos treinta.—El Secretario, Manuel Serra •

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de 
trucción del distrito de San Pablo de y8 ^ar¡o 
en providencia de hoy, dictada en s gus- 
núm. 51-1930, sobre cohecho, se ena ‘^^¡¡0 
taquio Rodríguez Gómez, cuyo actual o jog 
y paradero se ignoran, para, que.denír japre' 
cinco días siguientes a la publicación ,¡ncia> 
sen te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pr 
comparezca ante este Juzgado a preinuario; 
ración, en concepto de testigo, en dicho s ar^ el 
apercibido que, de no comparecer, le P‘ 
perjuicio procedente en Derecho. 0veoieD' 

Zaragoza, primero de marzo de mu n 
tos treinta —El Secretario, Manuel Serr

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.054.
Zaragoza.—San Pablo. , Jue2

■ En virtud de lo acordado por el sO^rjüioi0 
municipal del distrito de San Pablo, ' 
de faltas seguido contra Ernesto 1 radei'0' 
Maurillo, que se halla en ignorado, p pe
sebre escándalo, se cita a dicho encai e0 
ra que, en término de diez días, COIDl)a OIjgab^' 
este Juzgado a hacer efectivas las resP jO¡o; h3' 
dades y el arresto impuesto en dicho J gje 
jo apercibimiento de pararle el perjui 
haya lugar. r o f iCM1,

Y para su publicación en el BOLETu ^ar»' 
de esta provincia, expido el presente, ^¡y- 
goza, a siete de marzo de mil noyecid 
ta.—El Secretario, Alberto Garnica.

Núm. 1.086.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Jlie^_ 
pal del distrito del Pilar de Zarago7-' , tüal,
Hago saber: Que el día veintidós de juz^1 

las doce, y en la Sala-audiencia de^ e públ*^ 
do, sito Democracia, 64, se venderá e Qgpor1®' 
subasta un carro de dos ruedas, de e0 d° 
en buen estado, que ha sido valorad 
cientas cincuenta pesetas. . .nvia^PÍdd

Los licitadores deberán exhibir P1 ygpti^, 
su cédula personal y consignar 11 n ja 1 
igual, por lo menos, al diez por cien , pOsi 
sación; advirtiéndose que no so adm )a 
ra inferior a las dos terceras partes e0 p 
ma, y que dicho carro está deposita* ^^7,0” 
der de D. Anselmo Ruiz, vecino de । 
donde podrá ser examinado. 0 de |fl

Dado en Zaragoza, a diez de 
novecientos treinta.—Ante mí, José

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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} .C C ' c.nnsumo de dicho grano y de la 
tan viv-i, 'l ^enerica del mismo, necesidades que 
*°s DroV^’111' SC ^a'cen sentir, principalmente por 
de los ¡11U "'e8’ tan alejados se encuentran 
entendiein|,(l1 mercados del Viejo Mundo; 
Acoger l-U (Jue.a nuestra Nación corresponde el 
fesitíuh (h‘l 'lsl)lrac’ón. tan decididamente mani- 
^Públioq. CUmPlida satisfáccíón a aquellas 
Pditu nci r "'|as nuestras' ciue con elevado cs- 
(*o dcni,,^ 'u!,,n a la exposición de Sevilla hacien
de su im; , a«CI°n’-.tan ^rata para la madre Patria, 
3 ésta nr- f" e VU a -v cintrañaMe cariño que e pt ofesaii *
la ^bliSír.v'i CiUeilta 3Ue a España corresponde 

a su’-ilílC < e o^recer cuantos medios es- 
^anisnin1'1"1 e Para en e^a se establezca un 
Portar a b' '*u< . ,ah. gandes beneficios puede re- 

r 1° Que 1 J11 "<,ucclün y al 'comercio de un artícu- 
-'etiínsuh V?'.' eutcr<1 .procede de tierras que la 

y i i. ” ' " :i relac'pnó con el mundo civili- 
Su re]io-i/m dS aPortó con cariño sus. idiomas, 

-“V ky=s y su cultura; y
pierio iinllK<> establecer en nuestro te- 
Cs l’n mlvi;,n,'L',llrl-Smo 'carácter internacional 
^■"ecer O t l,caz procedimiento para poder 
í011 niutn.P,u UCt°r€S y .consumidores, la rela- 

I < e, degar -i SU-r ’ ^PeePvos intereses,, la forma 
ai noli,‘ conc,llarlos procurando para el ca'fé 

iUci(los'. - mercad°s y precios de venta más re- 
d°‘s 'os nrtaml?ien 'el poder estudiar to- 

■su,no, f-,.,. . ‘111,18 ' lJal,vos a su producción, con- 
^n. ^^-^aila^ estadísticas y organi: 

L (()n(le hahr-íi Ci ' C un8Tesps internacionales en 
i .ii't c bu ecerse puntos de interés 

' l,|' 11 ''' r lia lis? mtn; 
^‘ción^n el' ic""ll>,a el acuerdo tomado por acla- 

'"‘^nent,. •< i (1¡"gT1CSO ^^macional del Café, úl- 
• ^Wión SevilU' a Propuesta de 
S Y con ,al d^la RePúhlica de Colom- 
ednt'e9 nación!.tle las veintitrés res- 
(•"¡.^dl en Alt ^y111^8:. de crear en España, 

3'é. ‘ ‘‘'"h la Glicina Internacional del 
O 1 ¡^'^dá' Oficin!'<l n0!1 y rí?anización de la men- 

^’ico^uy,. ’' ’• ' a< 0 'e carácter económico y 
^inrsteri(mUCÜ de la n?ismat corresponda a 

int ^y^actoiieV1! Al""ster,.° d'C Estado se cursen 

ba^resados ...A,1"1 ’esP°ndie.nte9 a los Gobiernos 
i,'1!'3 rIUe s p -/h - l1'aducción y consumo del café, 
t'1- de .acucní 1R.'l an. a 'dicha Oficina Internacio- 
tn °s aProlnr|O. COn ? preceptuado en los Esta- 

''^cional (le'i'YyA6 mencionado Congreso Jn- 
4*<l () nej caté. ”

'en el ñio3 ,la7. v^da realidad a la i lea acor- 
t ' Celebradn nioJ-ougreso Internacional del Ca- 
si(La'cional deVe5^1113’ de crear la ^ficina In" 
(ic. ncia en y en nuestra Nación, con re- 
sl)"1e|i<lo ]-> d< ri.d' se encargue de! expresado 
Sbi lnteril<-ll.;','niiS1On Permanente de los Congre- 
cha r^PÍcaí v'a'e'i r r-0 /^TÍcultura Tropical y 
C)rd ^omisiód . d e' debiendo llevar a cabo di- 

^ani2ación ,]H'rinancnte el estudio, foi•mación y 
( 5.0 r)i] on .del pian a ejecutar. '
l>;ma en ' Rn,t vcz ^tie la Comisión permanente

3 Poder o, |lu .er, la documentación necesaria 
instituirse la Comisión ejecutiva de

la Oficina Internacional del Café, según previe
nen los Estatutos de la misma, aprobados en el 
último Congreso del Café, de Sevilla, celebrará la 
reunión plenaria correspondiente, a fin de que se 
constituya la mencionada Comisión, pasando a 
manos de esta última, en dicha sesión, la acción 
directora de la Oficina Internacional del Café.

De Real orden lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 27 de febrero de I930.— 
Wais.
Señor Ministro de Estado.

(“Gaceta” 1 marzo I930).

REAL ORDEiN disponiendo que el Director general de 
Agricultura, quede encargado del despacho de los asuntos 
correspondientes a la Sección de Abastos de la Dirección 
general de Comercio y Abastos.

Núm. 118.
limo. Sr.: S.,M. el Rey (q. iD. g-.) ha tenido a 

bien disponer se encargue V. I., hasta nueva or
den, del despacho de todos los asuntos corres- 
jiondientes a la Sección de Abastos de la Direc
ción gepera-1 de Comercio y Abastos.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocí- 
miento^y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos anos. Madrid, 3 de marzo de I930.—Wais. 
Señor D. Gonzalo Fernández de Córdova, Direc

tor general de Agricultura.
(“Gaceta” 4 marzo I930.)

^1'IAL ORDEN disponiendo que el Subsecretario de este 
•Ministerio continúe encargado del despacho de todos ios 
asuntos correspondientes a la Dirección general de Co
mercio y Abastos, a excepción de esta última Sección.

Núm. llg.
limo. Sr.: Encargado por Real orden de esta 

lecha el Director general de Agricultura del des- 
pacbo de los asuntos de Sección de Abastos de 
la Dirección general de Comercio y Abastos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner continúe V. I. encargado del despacho de 
todos lo-S' demás asuntos correspondientes a di
cha Dirección general, según se establecía en la 
Real onden número 93. de 3 de febrero último.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 3 de marzo de I930.—Wais. 
Señor Subsecretario de esite Ministerio.

(“Gaceta” 4 marzo I930.)

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN declarando que la Subsecretaría de este 

Ministerio tendrá a su cargo las Secciones que tradicio
nalmente la integraron, con excepción de las dependencias 
que hayan venido a constituir Centro autónomo; y en
comendando a dicha Subsecretaría y a las Direcciones 
generales ‘ el despacho, acuerdo y firma-, con el carácter 
de Real orden, de los asuntos que sé indican encomenda
dos a las mismas.

Núm. 227.
limo. Sr.: Restablecido el cargo de Subsecre

tario de este Ministerio, por Real decreto de 8 
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del actual, resulta necesario demarcar claramen
te su competencia, y descargar, al propio tiem
po, al Ministro de ocupaciones que demoran el 
despacho de los asiuntos ordinarios, y dificultan 
el mejor desempeño de la misión esencial enco
mendada a aquél. Para ello puede seguirse el sis
tema de delegación de facultades, ya establecido 
con respecto a las Direcciones! generales del De
partamento, y que permite una más rápida tra
mitación, reservando al Ministro las obligaciones 
primarias que constituyen su función sustancial 
y determinan su responsabilidad y manteniendo, 
mediante el contacto con los Jefes de los diver
sos Centros directivos, aquella unidad que es in
dispensable para el buen servicio.

En su con secuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo

ner lo siguiente:
l .° La Subsecretaría de este Ministerio ten

drá a su cargo las Secciones que tradicionalmen
te la integraron, y que constan en el Reglamen
to aprobado por Real decreto de 12 de julio de 
I898, con la excepción obligada de las dei)enden- 
cias que hayan venido a constituir Centro autó
nomo.

2 .0 Queda encomendado a dicha Subsecretaría 
el despacho, acuerdo y firma, con carácter de Real 
orden, de todos los asuntos atribuidos a las Sec
ciones que la componen y cuya resolución defini
tiva requiriese la intervención del Ministro nor
malmente.

3 .a Asimismo, queda encomendado igual des
pacho, acuerdo y firma, con respecto a los asun
tos de sus respectivas demarcaciones, a las Di
recciones generales de este Departamento.

4 ." Se entenderán excluidos de tales delegacio
nes, los asuntos que a continuación se expresan :

a) Los expedientes que hayan de ser autori
zados por S. M. y exijan, por tanto, la 'solemni
dad del Real decreto.

b) Los expedientes cuyas Reales órdenes ha
yan de iser dirigidas a los Cuerpos Colegisladores, 
a la Presidencia del Consejo de Ministros, a los 
demás Ministros, al Consejo de Estado y a los 
Tribunales Supremos.

c) Las cuestiones de competencia y 'conflic
tos de jurisdicción.

d) Los expedientes en que haya emitido dic
tamen el Consejo de Estado.

e) Las consultas de carácter general sobre 
aplicación de Leyes o Reglamentos, las instruc
ciones que hayan de dictarse con el mismo carác
ter de amplitud y cualesquiera asuntos en que el 
acuerdo que recaiga haya de revestir la misma 
generalidad. .

f) La concesión de Cruces de Beneficencia.
g) Los recursos de alzada contra acuerdos 

de la Subsecretaría o de los Directores generales, 
aiuauqEuosjad so^ansaj unjas sosjnoaj s9[Bno so[ 
por el Ministro, continuando atribuida a la Ase
soría Jurídica de este Departamento la tramita
ción de expedientes contra acuerdos del Ramo 
de Comunicaciones; y

h)1 Los asunos que, por disposiciones especia
les, se hallen atribuidos expresa y privativamen
te al Ministro, y todos aquellos que, por su índo
le o gravedad, merezcan ser sometidos a él en 
opinión del Subsecretario o de los Directores ge
nerales. .

5 .0 Las Delegaciones, de acuerdo y firma de 

que se deja hecho mérito, no serán obstácu o p 
que el Ministro recabe, en todo m01Pen (1-re- 
despacho de los expedientes que a su juicl
quieran autorización personal.

Ó.9 Las resoluciones que adopten la SubscCj' 
taría y las Direcciones generales, a virtud 
delegación conferida, se consideraran ('c"' Je 
en el procedimiento gubernativo, a Jos teil, 
los recursos pertinentes en la jurisdicción co 
ciosoadministrativa. M'nistf0

7 .0 La ejecución de los acuerdos del 1 a 
y las órdenes, traslados y conocimiento queC. 
ello se requieran, se llevarán a cabo por el.' Jjon- 
tivo Centro directivo a que el asunto c0'! peal 
da, firmando su titular con la fórmula < 
orden comunicada. vnioc*'

De Real orden lo digo a V. I. para su ]i]U, 
miento y demás efectos. Dios guarde a ^.^arz^. 
chos años. Madrid, 28 de enero de 193o- 1 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 1 marzo 193

1

1 ।
i

' ■ 1 a
REAL ORDEN disponiendo se dé carácter

Asamblea que los Médicos especialistas de en )nCs 
del aparato digestivo celebrarán en Valencia c 
de octubre de 1930..

Núm. 228. _ 
1 a e^-

Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva* *
■ Ministerio, por D. Fernando Rodríguez -L^jcini1 
(cz Fornos, Decano de la Facultad (*e ^^^6' 
de Valencia, como Presidente del priinCI ll€ sj 
so de Patología digestiva, en solicitud < ^éd*' 
dé carácter oficial a la Asamblea <|Ue (*1' 
eos especialistas en enfermedades del ap ^eS de 
gestivo celebrarán en dicha ciudad, e11. j)Or cie”” 
octubre próximo, Asamblea que por la íl ¡¿n 
tífica que la precede y la fervorosa coi1l<) 
los Médicos españoles, puede consideia • 
nacional, , , •„« disp0

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a d* AsaIn 
per que se dé carácter oficial a la ci - 
blea. ch

De Real orden lo digo a V. E. P:o' y g. 'Oj1 
cimiento y demás efectos. Dios guarde a_ ' 
chos años. Madrid, 28 de febrero de 193 ‘
Señor Gobernador civil de Valencia. iniO-) 

(“Gaceta” 2 'marzo 9
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SUS res^ JJ15-
REAL DECRETO disponiendo cesen e>i juter1.0^^ Re

cargos de Inspectores generales de Sanida ^yicisS.' 
tituciones sanitarias y Sanidad Exterior, • p, V- r 
cares, D. Víctor 'María Cortezo y Colla' ■. ¡y. 
do Pascual López, y disponiendo se anu'": trCs f1 
ta” la convocatoria para la provisión <lc “ 
nadas plazas.

' EXPOSICION
SlEÑOR: Aun cuando las lusp^^y’jnstid.'^lii 

ralesi de Sanidad interior, exterior ' u,e5ta las 
nes sanitarias fueron provistas a
Dirección general de Sanidad y .pació'1, c0' 
atribuciones del Ministro de la , ' picta^1''11 ojii' 
rante el período de gobierno de la n DS11 jeS 
mo los propios interesados que osle 
bramientos de referencia, Inspector a 
de los Cuerpos aludidos, se han 'd 0
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1 misterio solicitando se anuncie la provisión de 
sus plazas con arreglo a las normas que juzgue 
°nvenientes la Administración, a fin de que pue- 

»an, se?" Provistas con todas las formalidades y 
8^1 antias debidas', en los funcionarios de las ra- 

as respectivas que acrediten condiciones más 
evantes y aptitudes más en armonía con la 
uraleza,de las citadas Inspecciones generales, 

" 5n^)ntránd0lsie muy legítima y conveniente la 
crl1^10^ de '°S 'nter€sados, el Ministro que sus- 
'de V * vi’16 J101101' de someter a la aprobación 

, ■ -e-l siguiente, proyecto de Real decreto. 
I? o ,d\4 d!e marz<> de'1930.—SEÑOR: A los

• • de V. M., Enrique Marzo Balaguer.

REAL DECRETO

Nhím. 748.
A |nopuesta del Ministro de la Gobernación, 

> ^"^"e’U'tlecretar lo siguiente:
este '<> de promulgación de
Pect, ^Ca decreto, cesarán en sus cargos de Ins- 
cionr/CS ^’^yaks de Sanidad interior, institu- 
nári S ^V-arias y Sanidad exterior, los funcio- 
ciscr^n"'1*6 'OS ven'an desempeñando. D. Fran- 
tezn ti£cares Fernández, D. Víctor María Cor- 

Ár3 , ‘antes y D. Eduardo Pascual López.
^iarí ? 2Í'. - el P^zo de diez días se anun- 
de] * en <l Gaceta de Madrid” la convocatoria 
cionnanCUr?° para la. Provisión de las tres men- 
dlas p5 vazas^ pudiendo optar a cada una de 
las rn <,S lll'ncionarios Médicos pertenecientes a 
cion-íi"lah 1 esPect'va,si del Cuerpo de Sanidad Na- 
f/o .' ' cn ,pO”curso de méritos, que será juzga- 
ner-ii'1 iUH• r.,')UnaP presidido por el Director ge- 
tr0 C 1 n'da<,l V del (pie formarán parte cua- 
had, .a'es Médicos del Real Coirsejo. desig- 
tivy e' Fleno de este Alto Cuerpo consul- 
or^„C\ins*deFará'n como méritos preferentes, sin 

a ) । Pre'ac’ón entre ellos:
’lad v. y'’8 dj16 se refieran a servicios a la Sani- 
te en d^1,,n<il., con carácter oficial, principalmen- 
Profil-, c,l"1Pa”as sanitarias y, en general, en la 

j * y |UlCha de enfermedades epidémicas;
<*) 7a ^U^^r categoría administrativa;

Sitilitari-Cre 1 Y Pu'dicaciones de especialización 
^’^icas b' - ,'aher desempeñado comisiones cien- 
banf^? h<ln,ta^as> así en España como en el ex- 
ffel (3" . ',0 haber ostentado Ja ,•representación 
c'unal" )Krn° en ^H^oues dé carácter interna- 

,;t San/i')dia 'c'asc de servicios extraordinarios a 
A ni el C°" carácter oficial.

f*rán eV .íY' ^t)'s blsPectoreS' generales ten- 
^•"ía -1 iSUC . les corresponda por 'su cate- 

unir' ,n"Illstrativa personal, según la planti- 
?l)r<)|b-idU<U a f uerpo de Sanidadj Niacional, 
^928 y a ')'f" Eeal decreto-ley de 20 'de junio de 
1^* misY'1 -m€*a Rea' orden de 12 de julio 
'l cantí i"'i an°e 'ncrenientado dicho sueldo con 

Car^o á] ad s,unciente hasta 12.000 pesetas, con 
»cción ^aPltuI° ó-0, articulo l.°, concepto 8/', 

i^nderí i- de' h’rosupuesito vigente que se en- 
1 s de's.1 a I°s tres Inspectores genera- 
0 sUcesidnidad' 0 con 'a cánti<lád (|ue figure en 

v Ai lícyY ,us lA-esupuestos del Estado 
,ra(los rY d‘ ^°3 Inspectores generales nom-

11 arreglo a las condiciones de este De

creto ,no podrán ser separados de sus cargos si
no mediante expediente, de acuerdo con lo pre- 
ceptuádo en el Reglamento para la aplicación 
de la ley de Funcionarios públicos e iifíorme del 
Real Consejo de Sanidad en pleno.

Artículo 5.0 Quedan ¿¡erogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo que se preceptúa en 
el presente Decreto.

Artículo transitorio. Hasta la resolución del 
concurso de las tres Inspecciones generales de 
Sanidad interior, exterior e instituciones sanita
rias, continuarán desempeñando dichos cargos, 
en 1 comisión del servicio, los funcionarios que 
acualmente losi vienen ocupando.

Dado en Palacio, a cuatro de marzo de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de la
Gobernación, Enrique Marzo Balaguer.

(“Gaceta” 5 marzo I930.)

REAL DECRETO noirfjrando Director general de Admi
nistración, con la categoría de Jefe superior de Admi
nistración civil, a D. Miguel Salvador Carreras, ex Dipu
tado a Cortes y ex Senador del Reino.

Núm. 749.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a 
propuesta del de la Gobernación.

Vengo en nombrar Director general de Admi
nistración, con la categoría de Jefe Superior de 
Administración civil, a D. Miguel Salvador Ca
rreras, ex Diputado a Cortes y ex Senador del 
Reino.

Dado en Palacio a cuatro de marzo de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación. Enrique Marzo Balaguer.

(“Gaceta” 5 marzo I930.)

REAL ORDEN suspendiendo la provisión en propiedad 
de las plazas de ISulxlelegados de Medicina, Farmacia 
y Veterinaria; las de Médicos epidemiólogos, químicos 
y Veterinarios, Auxiliares técnicos de los Institutos pro
vinciales de Higiene, y las plazas de Médicos y Practi
cantes adscritos a los servicios de la profilaxis pública de 
las enfermedades venéreo-sifilíticas en Dispensarios, Si
filicomios, etc.

Núm. 246.

Excmo. Sr.: A fin de hacer la adaptación del 
personal y de los servicios sanitarios correspon
dientes a las Subdelegaciones de Medicina, Far
macia y Veterinaria, plazas de los Institutos pro
vinciales de Higiene y funcionarios adscritos a 
los servicios de Profilaxis pública de las enfer- 
jnedades venéreosifilíticas a la nueva organiza
ción que se proyecta de la Sanidad pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta de la Di 
rección general de Sanidad, se ha servido dis
poner :

L° Que se suspenda la provisión en propie
dad de las plazas de Subdelegados de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria, por cualquiera de los 
turnos de oposición, concurso de traslado y as
censo. o en cualquier otra forma, asi como tam
bién la provisión cop carácter interino y todo 
género de nombramientos en relación con estos 
cargos, ya sea como Auxiliares, 'sustitutos, etcé
tera, etc., los Subdelegadosi
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2 .° Que igualmente se suspenda la provisión 
en propiedad por los mismos turnos indicados 
para los Subdelegados de las plazas de Médicos 
epidemiólogos y bacteriólogos, químicos y Vete
rinarios, a'sí como de las de Auxiliares técnicos 
de los Institutos provinciales de Higiene, sin que 
tampoco puedan proveerse con carácter interi
no, ni hacer ningún otro nombramiento en rela
ción con dichas plazas.

3 .0 Que se aplique dicha prohibición de pro
veer en propiedad, interinamente, ni en ninguna 
otra 'forma, las plazas de Médicos y Practican
tes ad'scritosi a los servicios de la profilaxis pú- 
Iblioa de las enfermedades venéreófeifilíticas en 
Dispensarios, Sifilocomios, etc.

4 .0 Que por los Inspectores provinciales de 
Sanidad 'sie envíe a la Inspección general de Sa
nidad Interior, relación detallada de las plazas 
a que se refieren los números l.°, 2.0 y 3.0, que se 
hallan desempeñadas interinamente.

5 .0 Que en lo sucesivo, cuando se produzca 
alguna vacante de cualquiera de las plazas indi
cadas. 'se dé cuenta a la Dirección general de Sa
nidad con Ja propuesta de acumulación que a jui
cio del Inspector provincial debe hacerse para el 
mejor cumplimiento de los servicios.-

6 .° Quedan sin efecto cuantas prescripciones 
se opongan al cumplimiento de lo que previene 
la presente disposición.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 4 de marzo de I930.— 
Marzo.
Señor Director general 4'6 Sanidad.

(“Gaceta” 5 marzo I930.)

REAL ORDEN restableciendo en todo su vigor los artícu
los 215, 216, 228 y 229 del Reglamento para el régimen 
interior del Cuerpo de Telégrafos.

Núm. 247.
limo. Sr.: Habiendo demostrado la experien

cia los inconvenientes que tiene en la organiza
ción del servicio telegráfico la rigurosa aplica
ción del caso 8." de la Real orden de 12 de diciem
bre de I924, 'sobre bajas en el servicio por causa 
de enfermedad, y estando este particular perfec
tamente regulado en el Reglamento para el ré
gimen interior del Cuerpo de Telégrafos, que ya 
tuvo en cuenta al redactar sus preceptos las pe- 
culiarid.ades del servicio telegráfico,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
x propuesto por V. I., ha tenido a bien disponer que 

se restablezcan en todo su vigor los artículos 2I5, 
2I6, 228 y 229 del expresado Reglamento, únicos 
que se aplicarán a los funcionarios de Telégra
fos en los casos de baja por enfermedad, sin per

’ juicio de seguir observándose los preceptos del 
de 7 de septiembre de I9I8 y Real orden de 12 
de diciembre de I924 en los casos en que se so
licite por dichos funcionarios licencia por enfer
mo o para asuntos propios.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dibsi guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de marzo de 1930.—Marzo.
Señor Director general de Comunicaciones.

, ("Gaceta” 5 marzoT930.)

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEIN suprimiendo la Comisión hiterm¡n’^L 

creada por Real orden de 16 de mayo de 1923. l1^' ‘ eta. 
solver las dudas que ■ pudieran suscitarse sobre m c j 
ción de los Reales decretos de 22 de nov*eljínCníV) tone* 
y 17 de marzo de 1923, con motivo de las 750.1 

I • ladas de carbón inglés que anualmente pueden nnp 
con derechos reducidos.

• Núim. I73.
limo, Sr.: Creada para la distribución del cui^ 

de las 75.000 toneladas de carbón a impo1 ,a 
derechos reducidos la Comisión Intermim5 
a que se refiere la Real orden de 1 de |oS 
I923. cuando la organización y competenchi 
organismos ministeriales era en extremo ' 
a la que actualmente se halla establecida : u^]e]], 
luidos además, por lo que a! Ministerio de r^¡. 
to se refiere, no sólo la Dirección general 
ñas y Combustibles, sino también el ConsoJT^ |a 
cional de Combusibles, que hacen dinecoa' 
persistencia de dicha Comisión, y siendo l’"’! CI1 
to de este Ministero la mayor libertad Pohl 
la industria y el comercio. su])rimiendo los ¡n, 
tes y organismos burocráticos que se juzg11

se

necesarios. . ipr lo
S. M. el Ñey (q. D. g.) se ha servido di»P0 

siguiente: • ..-ent5
1 ." A partir de la publicación de Ja 5ll. 

Real orden en la “Gaceta de Madrid". ))()r 
primida la Comisión Interministerial cl"ea(,^)jveí 
Real orden de 16 de mayo de I923 para ' p-e- 
las dudas que pudieran suscitarse sobre 
pación de los Reales 'decretos de 22 de n.(lVll(ie las 
de I922 y I7 de marzo de 1923 con m°fiv(l.^,^11' 
750.000 toneladas de carbón inglés que 
te pueden importarse con derechos re(*l,í

2 .° La Dirección general de Adiifinas ^ri)- 
rá del remanente que obre en su poder del 
ducto del ingreso de 0,05 pesetas'por tope ' 
importe de devolución.'todos los gastos 
justificadas que haya contraído la Coihisn'J jjr 
ministerial que cesa, y el saldo sobrante 
gresará en el Tesoro público en la l<,ri"'1 (]í 25 
deterñiina en el artículo 1." del Real decre ca- 
del actual para los fondos de las suprinmj 
jas especiales, y al objeto de que en su ‘ 
ser reintegrado por prorrateo a los qne .V^ció1’ 

.con derecho a ello, previa la debida 
y de conformidad con lo dispuesto en el a' ^ 
del Real decreto de al de agosto de pr<1' 
do. por consiguiente, de descontarse d^^,05 l11’' 
mulgación de la presente Real orden la-1 
setas por tonelada que. con arreglo al cl 1 
culo, venían ptecibiéndose. . ., eJ ca'1'

3/°, Para 1a devolución a que se r- l.ic’^esa^0 
anterior, se solicitará ésta por Jos 111 ^cste5, '* 
dentro del plazo improrrogable de tra.n5C11, 
contar de la publicación de la presente hii^ 
trido el cual, se entenderá para cuanto-'’ 1 ¿er^ 
biesen solicitado, que hacen renuncia <n 
chó a favor del Estado, y se procederá 
en firme y en el Tesoro las cantidade-^ 
maclas y las de aquellos cuyo derecho 
lución no apareci^sp debidamente jn- ' ct'"

4 .0 Este Ministerio velará por el p <li(!\ 
plimiento de cuantas disposiciones se ’
do por este Ministerio acerca del PaI. •

art>'
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